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NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

Dr. Jaime Andrés Agosta Holguín 

PRIMERA 

SODER GERMEE A DARA 

OTORGADO POR ..... PEDO 

2% DIEGO RO a E 

REPRESENTACIONES CIA, LTDA O 
+ 

A FAVOR DE ..... 

EL 28 DE ABRIL DE 2044.00 
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INDETERMINADA 

= 2BR1 Yi 
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EXTEACTO 

ACTO O CONIBATO Ú 
PUDIERA ESPECIAS 

FECHA 
2804/2014 

OTORCANTES 

OTORCADO POR 
Raumbre 

es eos Decmnents 7 de la 
. Ñ ¡Bar E mor PE 

Persona Rembres: de E-——. Nacinnalidad Calbdad perrena 
octal hi. Timtracon 

ldenbidad «ue le 

representa 

Ta Cornañi: Carlos 
48 Ompaia mier 

Derira CAFCO no - Arcanos Pa hdar _ Honca da 
Natura] COHSDLTIMS Pasaporte ED1S4952 Esañola «andante Punce de 

or Lecn 
pS z 

¿bellan 

AFAYOR DE 
Emnbre 

Too Ti ento + de la 
Nanbres Ramón | No. . . . 

Persona e. de esoo Racionalidad Cabdad persona 
Seal 7 - +: lissbiicadón 

identidad que le 
representa 

Liiego 
Persona Mario Famirez Entries rodar 
Hauwrsi Mec PASOS ATI 

Dersons > == . 
- O Eespresentaciones Ecuatorigna Iimdstario 
Junidiaa Pie Ti 

Cia Lida 
OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

Para que comparezca ante cualgimes autoridad de supervisión y costrol en el Ecuador, y presentar 
solicitudes de cualquier tipo, assi cono susentar contratos y/o documentos públicos y privados, a nombre de la 
HANDANTE con relación al giro del negocio de la compañia 

UBICACIÓN 
_ Provincia Cantán Parroquia Ihrecaon 

PICHINCRA QUITO 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO 
INDETERMINADA 

y 

mn 7 

” . E A re 
DOCTOR JAIME ANDRES ¿2COSTA HOLCUR 

A 

NOTARIO VICESIMO £ÉCTAVO DEL CANTON QUITO 
e 7 SAXO
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PODER GENERAL QUE OTORGA 

CAFCO CONSULTING S.L. 

A FAVOR DE 

DIEGO MARIO RAMÍREZ MESEC Y 

FYC REPRESENTACIONES CÍA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(Dl 3 COPIAS) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día veintiocho de abril del dos mil catorce, ante mi, Doctor Jaime 

Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, comparece a 

la celebración de la presente escritura pública de poder especial, la Compañía 

CAFCO CONSULTING S.L.. debidamente representada por el señor Carlos 

Javier Ponce de León Abellán, en su calidad de Secretario del Consejo de 

Administración de la Sociedad y con representación legal al conforme se 

desprende del nombramiento que se agrega como habilitante.- El compareciente 

declara ser de nacionalidad española, mayor de edad. domiciliado en lu ciudad de 

Madriú y ae tránsito por esté cantón de Quito. legalmente capaz para contratar y 

obligarse en la calidad que comparece. a quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación. y me solicita que eleve a



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO-- ECUADOR 
Z 

presenta y vcuvo tenor literal. Ce
 escritura pública la minuta gue n md
 

  

de Escrituras Públicas a su cargo. sírvase hacer constar una más de Poder 

Especial. al ienor siguiente: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento del presente PODER ESPECIAL. el señor Carlos Javier Ponce de 

León Abellán, en su calidad de Secretario del Consejo de Administración de la 

Sociedad y cun representación legal de la compañía CAFCO CONSULTING 

S.L.. según se desprende del nombramiento que se adjunta. El compareciente 2s 

de nacionalidad española. mavor de edad. de estado civil casado, portador del 

pasaporte número X D uno cinco cuatro seis cinco dos (XD 154652). domiciliado 

en la ciudad de Madrid. de tránsito por este cantón de Quito. hábil para contratar y 

obligarse y quien actúa por los derechos que representa otorga el presente Poder 

Especial. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Carlos Javier Ponce de León 

Abellán. en su calidad de Secretario del Consejo de Admmistración de la 

Sociedad v con representación legal de la compañía CAFCO CONSULTING 

S.L., a quien en adelante se le podrá denominar simplemente “MANDANTE”. 

en forma libre y voluntaria nombra por el presente instrumento al Doctor 

Diego Mario Ramirez Mesec y a la empresa FYC Representaciones Cia. Lida.. 

a quienes en adelante se les podrá denominar simplemente "“MANDATARIOS”, 

como Apoderados Especiales. con poder amplio y suficiente, como en derecho 

se reguiere para gue a nombre y en representación de la MANDANTE, 

comparezca ante cualquier autoridad de supervisión yv control en el 

Ecuador. y presentar solicitudes de cualquier tipo. así como suscribir contratos 

A 2



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIÍGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

y/o documentos públicos y privados, a nombre de la MANDANTE con relación al 

giro del negocio de la compañía.- Por lo expuesto los MANDATARIOS podrá 

hacer a nombre de la MANDANTE todo aquello que sea preciso para cumplir a 

cabalidad el encargo conferido mediante este instrumento, y para proteger los 

derechos e intereses, ya que los MANDATARIOS quedan investidos de las más 

amplias facultades y atribuciones que confiere la Ley a los mandatarios, de tal forma 

que ninguna autoridad pública o privada del Ecuador podrá alegar insuficiencia de 

poder. TERCERA: PLAZO.- El presente poder se confiere por tiempo indefinido 

y podrá ser revocado en cualquier momento por la MANDANTE, sufriendo efecto 

su revocatoria desde la fecha de la notificación de la revocatoria o desde la 

aceptación de los MANDATARIOS de la misma.- Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente instrumento 

y cerrar esta escritura con las formalidades de rigor.- Firmado) Mari Paz Gallegos 

Carrera. Uno siete guión dos cero uno uno guión ocho cero seis. Foro de 

Abogados”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal. El compareciente me presentó su respectivo documento de 

identificación personal.- Se observaron todos los preceptos legales del caso y leída 

que le fue al compareciente esta escritura por mí en el Notario, integramente, aquel 

que se afirma y ratifica en[su contenido, firmando conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 
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CARLOS JAVIER PONCE DE LEÓN ABELLÁN 
PAS. MOST JES 
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ADMINRTETEACIOR Y DOMICILIO 

CONSULTOR, DL... nm 

    

Arias y vecino de Madrid 

lo en la calle General Eamíi- 

drid número G4. Provisto de D.N.2. n? 

en representación de lo Compeñíia INTERVIENE 

¡Madrid (28028), calle Bermosilla n”* 118, 2” (nas 

Z2TING, S.L.”, Sociedas Uni- 

B-96401289, domiciliada en 

túnez de Balbos numero E



  

escalera derecha, 4% izda., también de Madrid) ¡de 

duración indefinida, constituida mediante escii- 

tura por mi autorizada el dia 26 de Febrero Ide 

2012 bajo el númerc 342 de protocolo e inscrita 

COXAPERÓN 1 A 

Constituye su objeto: === ooo o- .- 

La prestación de servicios de organización, 

consultoría, logística y esesoramiento en proyec- 

tos de cooperación y desarrollo industriales,   agzopecuerios, agrícolas, agroalimentarios y pdr- 

uras |de rt
 ruerios; de potabilización e infraestruc 

aque; de saneamiento integrual y depuración Ide 

aguas residuales; de prospección y realización |de 

pozos; de generación y distribución de energía 

eléctrica y de todo tipo de recursos energéticos; 

y de ingeniería hidrográfica y medioambiental. f- 

Producción, elaboración, manipulación y dis-   tribución de productos alimenticios, as=tcolas Y 

piscicolas, tanto frescos como congelados. ----+- 

Le promoción y construcción de toda clase de 

edificios, por cuenta propia o de terceros. -=--- 

> ; . . : ca 1 
Estudio, desazrollo e intermediación en pro- 

+
)
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Yectus de angultecióra € inge 

y esperiacion de tajo tipo de 

MeTrrias pr.mas y concretamente de Redera y mobi- 
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en cuanto el objeto social y 

no han variado respecto de los consignados en ia 

documentación fehaciente presentada. 
¡ 

, 

ón de a Sociedad, cargo cuyo 
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A : 
M Yo, e€l Notario, hago constar expresamente 

LJ
) 

  

 



CUE NE£ CUMLLIIÍO ON le OD 1GaciÓ. 0% ¿UENCITICA 

ción del vitular ce2l que impone le Lev JO/2CLO, 

de 28 de anril, cuyo resultado se derive de A 
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compareciente cue no se ha modificado «l conten1- 

¡ 
de de la misma. == TT “pr 

Tíene a mí juicio, según interviene, capaci- 

1 

dad legal bastante pera lÍormalizar la presente 

  

adoDuedes en su calidad de Socio Unico as la Com- 

pañiía y asumiendo las competencias de la Junta 

General y de los acuerdos del Consejo de Adminis- 
¿ 

   

A+.- Sy propio cese como Administrador Unico 

B)'.- sé designación, como órgano de admi 

tración de le Sociedad, de un Consejo integr 
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POT CUBLXD MÁIBMDODIDOS,. A 

Cior 2i nombramiento como miembros del Cor 

sejo de Administración, por tiempo indefinido, de 

S- DON  —JUAN-ANTONIO CORRZA MADRONZ, DON  —JES 

e
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COR WICENTE GARCIA BELON y 

  

E.- la designación de cargos dentro del 

consezco de Admiristración, el cual queda con la 

  

SIGULILONIE TOMPOSÍICIÓN 1 

PRESIDENTE: DON MIAN ANTONIO CORREA MADRONA. 

Í V DON JESUS-ALBGERTO MARTIN LA- 

| HAL 

2 VOCAL: DON VICENTE GARCIA BELON. “===> 

Sprranma: 
Eno 

  

DON CARLOS PONCE DE LEON ABELLAM 

F)l.- Y el nombramiento dei propio compare- 

iente comc Consejero Delegado de la Seciedad, 

cón todas cuantas facultades arribuyen e tal car- 

qd la Ley y los Estazrutos Sociales, con excepción 

Ñ Los acuerdos que se formaillizan son de ver 

pee tmente vranscritos en una certificación que 

y 
*



  

el compereciente me enliula die gs 

matriz, dándose Sus términos per Ioproducideos cen 

este 20927 Deere eviter SU Oper lición. ooo 

Dicha certificación he pido expedida por i 
1 

el Visto buéno 

e del ?residente, Don Juan-Antonio Corres Madror 

torizan, por habe: sido puestas a mí presencia. 

Siendo ei propio compereciente la perso 

Gue ostentaba el cargo de Adm2nisirador Único 

9 

| 
! 
] 

la Sociedad, se da por cumplido <l requisito | 

l 
á 

DECLARACION SOBRE PROTECCION DE DATOS: ¡De 

conformidad con lo establecido en la Ley Ozgán 

15/1999, el compareciente queda informado y ac 

ta le incorporación de sus datos a los f FP
 n 2 (o
 

e o úu 

automatizados existentes en la Motaría, Jue 

conservarán en lea misma con carácter confiden- 

cial, sin perjuicio de las remisiones de obligádo 

Cumplimiento. === o --- id : 

Quedar: hechas las reservas y advertencias 

¡ 
; legales y en especial las que se derivaríaen de: 

a
]
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    , Cri TOMA 0 la 

E 

1 ma - a . z y o nacesidad de nscribir este escritura en el ke- 

    

amento del Registro Mercantil. -- 

Yo €l Notezió, que signo y firmo, doy cum- 

requisito de la lectura en le Íorme 

pbrevenidea por «ld Artículo 193 del Reglamento No- 
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De que el contenido de e*S.12 eSCITuUTa :$e (m
 

rformada del comparetiernte. ; 

De haber informado el otorgante de la 

bilidad de presentación de este escritura 

Registros correspondientes por medios rielemáti- 

cos, a la que ha renunciado. “27, ; 

Y de todo lo demás consignado en este ins- 

| 
irumento público, extendido en cuatro folios | 

papel notaria2l números AR 8000842 y los tres pi- 

| 
guientes en orden correlativo. 

Disp. Adcal. 3* Levy 8/89. DOCUMENTO SIN CUANTIA 

Está la firma del compareciente.- Signado.- 

Alberto Mateos.- Rubricados y sellado. --=-=--- =— 

=—--90---- 

Soo DOCUMENTO UNIDO === =========-p- 
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LEON ABELLAN, SECRITARIC DEL EONCE DE 

ADMINISTRACION DZ "CAFCO CONSULTING, 

    

domicilio so- 

  

l.- Que el ee roy, en el 

cil celo prepao certifacante, en su caloidac de 

Socia Unica de la Compañía y asumendo las compe- 

  

como Aáministrador Unico 

propio Socio Unico, Don Carlos 

Encomendar le eédministración y re- 

ión de la Sociedad 2 un Consejo de Admi- 

  

istración integrado por cuatro miembros, 
yd 

1 z 
nerp! de lo previsto en los artículos 13 v 14 de 

  

ñ 

a
 

 



de Administración, por tiempo inostiniac, e p o o 

siguientes señores: 

DON JUAN-ANTONICO CORRER MADRONA, ¡mayor ot 

edad, casádo, vecino de Málaga, con domicilio £*n 

Alameda de Colón número 30, 2* y corn D.N.I. n* 

25,080 .0282-F. 

DON  JESUS-AL3ERTO MARTIN LARA, mayor de 

edad, casado, vecino de Málaga, con domicilio en 

la calle Arenal, 1, portal S, entreplente, y con 

DON VICENTE GARCIA BELON, mayor de ecad, ca- 

sado, vecino-de Málaga, con domicilio en le Ala- 

iconocido poz el solo nombre de CARLOS) PONCE D 

¿DON ABELLÁN, mayor de edad, casado, vecino de tp
 

Madrid, con domicilio en la calle General Ramírez 

de Madrid *£ y con D.N.í. n” 00.691.411-P. 

Los integrantes del Consejo, presentes en el 

acto, han aceptado y tomada posesión de £u cargo, 

manifestando no hallarse incursos en incompatibi- 

jegal alguna y especialmente de las este- 

blecidas por la Ley 5/2006, de 10 de Abril, y por 

10
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tras 

  

El Organo 

treslado 

2dc 

1. 

(280285, calle A 

de Administración 

El domicilua 

A 

-8 Ley de la Comunidad de Macdric 14/2955, de 21 

de Abr:1 

YO TUARTI.- Trasladar €l domicilic social 

desde la calle Múñez de Balboa n” 85, en que se 

nallaba ubicado, a la calle Hermosilla n* 118, 

2%, ambas de Madrid y modificar en consecuencia 

él articulo 4 ae los Estatutos Sociales 

icho artículo estatutarzo tendrá desde aho- 

Ye la redacción: 

social ge esta- 

Hermosilla número 

'"U
 odrá trasladar 

cl domicilic social dentro de la misma población. 

El del domicilica a población dis- 

la Junte General. 

  

    

   



licac.ones estructurales de o. £ Abril, sobre modi 

las sociedades mercantiles.” 

Ti.- Que el Consejo de Administración de la pu
] 

-, Sociedad, reunido en el domicilio social inmedia- 

tamente a continuación de la Junza dy que se cer- 

tifica, con asistencia de sus cuazro miembros, ha 

adoptado por unanimidad. los siguientes acuerdos, 
A 

que se cranscribecn del Acta de la sesión: 

“PRIMERO.- Proceder a la designación de los 

siguientes cargos: 

PRESIDENTE: DON JUAN ANTONIO CORREA MADRONA. 

VICEPRESIDENTE: DON JESUS-ALBERTO MARTIN LB- 

VOCAL: DON VICENTE GARCIA BELON. 

SECRETARIO: DON CARLOS PONCE DE LEON ABELLAN 

Y SEGUNDC.- Nombrar Consejero Delecado de la 2 

Sociedad, con todas cuantas facultades delegabies 

atribuyen a tal cargo la bey y los Estarutos So- 

ciales, al Secretarío DON CARLOS PONTE DZ LEON 

ABELLAN, quier, acepta la delegación.” 

ÍIZl.- Que los referidos acuerdos se refieren 

2 puntos comriendidos dentro, del Orden del Día de 

la Sesión. 

IV.- Y que el Acta de la sesión fue aprobade 

O tl
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ES COPIA DE SU ORIGINAL, CDIarnite 0n mo Puro- DS 
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por unanimidad y firmada por tcdos los Consejeros - 

al término de la misma. 

Y PARA QUE CONSTE y surta efectos donde prof 

ceda, se expide la presente certificación con el 

Viste Bueno de. Presidente y dándose por cumplido 

j , : 
el crámicte de notificación que establece el arríl 

cuio 11i del Reglamento del Registro Mercantil 

por haber recaido el cargo de Secretario en el 

Aadminiszirador Unico Saliente. 

E 

En Madrid, a veintiocho de Me=po de dos mii     4 EL SECRETARIO: 

     EL PRESIDENTE: 

y
y
 
iS
 

O,



   
      

     

REGISTRO MERCANTIL DE MADR 

  

=uer — , . Ez 
EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe prev , 
examen y calificación del documento precedente o! 

y de Comercio /      

  

conformidad con los articulos 1£ del Códia 

  

  

a 
43.785.0' TOMO: 29.658 FOLIO: 28 

! SECCION: 8 HOJA: M-533674 
DOCUMENTO 

  

PRESENTADO ! 

Dario | zos O 
A "INSCRIPCION: 2 

ASIENTO, p E 

  

Entidad: CAFCO CONSULTING SL 

Ue Se Zeztitr 

IMPALO. 

    E 

  

ÍS MITDTacE. 

   
a a            Se constar lé no inciusión Las 

la os iDción Draciucada en £ca! : VAIO de 512 dao 
Reoistró de Resoluciones Concursales conícaiwe 3 lo dispuesto en el articule 
del Reglamento del Registro Mercantil 

  

> 
e : ca -, 

E áplicada la Keoucción de los A.0.1 

do BASE: SIN CUANTIA 
Le DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON CINCUERTA Y OCHO TÉNTIMOS 

parto 287, 58 

De conformidad con los articulos 3323 RH y 86 ARM, SE MACE CONGTAR, que según resuita de los azchivos 

infomáticos-dej hgisero fartículos 12 y TS-RPM), ta noja regrátral «de :hu-entided no-a2 halle -aujeve 
a cierre ceqiatcal alguno, ni en la misma con>ts extendido asiento felativo 1) arclazacióon en 

concurso, voluntazic o necesario, o aisoluciórn. 

7 A electos de la Ley Organica 215/1829, de 13 de diciembre, de Protección de Datos ae Caróciez 
Person«l, se hace constar que ¿os aatos personales expresiQos en el tículo insceibirie y los de su 
presentante. han sido incozporades a los libos de este Regisrteo y a los ficheros inforzmatizados que 

a cuanto resulte compatible 

Los derecnos 

euyo responsable es el Regisicador. 

p»e IYconote 4 los interexadoz 
icarior dirigiendo un escrito a 

se levar en base a dichos libros, 

con lá legislación específica del Registro Mercantil 
establecicos er la Ley Orgánica citada, pudiende 0) la dirención 
que liquía en el entabezamiento Ce la Zlactura adjunta. 

   

    
 



YO, ALBERTO MATEOS ARROYO, NOTARIO DEL ILUS- 
TRE COLEGIO DE MADRID, CON RESIDENCIA EN LA CAPI- 
TAL, —------- Hen mono. de 

DOY FE: De que lo anterzormente xerocopiado, 

concuerda con su original que tengo a la vista, 
az que me remito y devuelvo. Y a instancia de la 34 

rte interesada, expido este testimonio, en ocho ;     imbr 

erie AU, números 52 8463 y los 

ientes en orden correlativo. En Madrid, 

ii de dos mil doce. ------- : 
noja »úmezo 558 del Líbio Indicador Sección Segunia 

  

  

Anustióte do des elinación en.cal 
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su S oobrp 1041) 
(Convention de La Hor 

2 “e eptmubre) 
(Real Deersio Mis 10 0b, de 

Lo Pais: España 

Y pres “ ¿mento púnlico El presente Per 1 ES Y £. a Ñ 

2. Ha sido firmono pr > Perrita 

Elo E CA Enrmovya >» . 

2 Actuando <n calida! de NOTARIO . 

4 Su balla sellado imbrado ens vi del su Notaria 

Cr 9 ABR. 2012 
Ss En Madrid 6. 
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2 0n74 
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Don José Ánge! Martinez Sanchiz 
Miembro de la Junta Direcúva en funciones de Decano



Es compuisa de la copia que en fG tojaís; 
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